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Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y cons-
truir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas, son los principios recogidos en el ODS 
nº 16 bajo el lema Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. Estos loables principios reconocen que todos los niños y niñas 
tienen derecho a crecer y desarrollarse en entornos seguros y libres de violencia. Sin embargo, los abusos, malos 
tratos, acoso o ciberacoso contra niños, niñas y adolescentes continúan siendo una realidad execrable para muchos de 
ellos, como se refleja en diversos apartados de este informe. 

Acorde con estos postulados, hemos de congratularnos de la aprobación por el Gobierno andaluz, en octubre de 2024, del 
III Plan de Infancia de Andalucía 2024-2027, entre cuyas prioridades se encuentra el impulso de la concienciación social 
y política para poner en el centro de atención de las políticas públicas a la infancia y la adolescencia, que avancen en la 
coordinación y la transversalidad en la atención a la infancia y adolescencia entre las distintas áreas (servicios sociales, 
salud, empleo, vivienda, educación, cultura, medio ambiente, justicia, fuerzas y cuerpos de seguridad, etc.). 

Asimismo, el citado instrumento de planificación aboga, entre otras prioridades, por luchar contra la pobreza y la exclusión 
social de la infancia; la promoción de un sistema educativo adaptado a las necesidades y expectativas actuales de niños, 
niñas y adolescentes, de las familias y del profesorado, que atienda de manera diversa al alumnado y que disminuya 
el fracaso y el abandono escolar, así como las desigualdades; la mejora de la atención a la salud infantil y adolescente, 
especialmente relacionados con la salud mental, el bienestar emocional, los hábitos de vida saludables, la socialización, 
la autoestima, las competencias sociales y emocionales, el aislamiento social, las adicciones y el uso de las tecnologías; 
la protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia; y, también, el incremento de la participación 
social y de los espacios de ocio para el tiempo libre infantil y adolescente, así como espacios de ocio alternativos. 

El desarrollo y puesta en funcionamiento del III Plan de Infancia de Andalucía va a adquirir un destacado pro-
tagonismo para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 además de estar en 
consonancia con otros planes de ámbito tanto nacional como internacional. 

Este renovado compromiso con la infancia va a resultar esencial en este tiempo nuevo y desafiante que se nos abre 
para la protección de los derechos de la infancia. Un compromiso que no puede quedarse solo en el plano teórico; 
hay que pasar a la acción. Conocemos el papel que ocupan los niños y las niñas en nuestra sociedad, cuáles son sus 
necesidades, sus prioridades y cómo debemos actuar desde todos los ámbitos. 

En este contexto, esta Institución, en su condición de Defensoría de la Infancia y Adolescencia, seguirá apostando y 
trabajando en la defensa, promoción de los derechos de niños y niñas de Andalucía, así como promoviendo su buen 
trato, demandando de los poderes públicos el cumplimiento efectivo de uno de los compromisos adquiridos a nivel 
internacional y nacional y recogido en la Agenda 2030: poner a la infancia y adolescencia en el centro de atención 
de las políticas públicas.

2.1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
A continuación procedemos a dar cuenta de un resumen de las actuaciones más singulares realizadas en el ejercicio 
de 2024 relativas a la infancia y adolescencia, quedando condicionado su desarrollo exhaustivo en el informe que, como 
Defensoría de la Infancia y Adolescencia, se habrá de presentar al Parlamento de Andalucía en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 25, apartado 4, de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.

2.1.3.2.1. Infancia y adolescencia en situación de riesgo

La definición de la situación de riesgo de una persona menor de edad viene contemplada en el artículo 17 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor, según el cual «se considerará situación de riesgo aquella en 
la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado 
en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, sin alcanzar la 
entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración de situación de desamparo y la asunción de la 
tutela por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir 
o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin tener que ser 
separado de su entorno familiar».

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/inclusionsocialjuventudfamiliaseigualdad/consejeria/transparencia/planificacion-evaluacion-estadistica/planes/detalle/545863.html
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Por su parte, las circunstancias que provocan tales situaciones de riesgo son muy variadas, lo cual no resulta impedi-
mento para que podamos destacar la casuística que con más frecuencia suele repetirse. 

Para esta labor aportamos situaciones concretas relatadas en expedientes de queja tramitados a lo largo del año.

2.1.3.2.1.1. Conflictos derivados de la ruptura de la convivencia entre progenitores

Traemos a colación la denuncia de una persona señalando que los progenitores de un menor llevaban aproximadamente 
un año separados sin que aún hubieran formalizado ante un juzgado la separación, con un elevado grado de conflicti-
vidad entre ellos. Se había acordado repartir los cuidados del hijo que tienen en común y los períodos de convivencia 
con él. Nos aseguraba que el padre consumía drogas en presencia de su hijo cada vez con mayor frecuencia. Además, 
llevaba al menor a lugares inapropiados, frecuentando bares hasta altas horas de la madrugada.

Nos indicaba que, desde la separación matrimonial, el padre carece de residencia fija, en ocasiones reside en el domicilio 
de sus padres (abuelos del menor) y en otras ocasiones pernocta con el niño en viviendas de conocidos. 

Esta situación muy inestable y perjudicial para el menor es conocida por la madre, pero se muestra temerosa de de-
nunciarlo ante una posible reacción violenta del padre. 

Tras recibir la denuncia trasladamos los antecedentes al Ayuntamiento de Huelva, por ser la localidad donde residía, al 
menos formalmente, el padre del niño. En respuesta se nos informó de que se habían acreditado indicios de despro-
tección relacionados principalmente con malos hábitos horarios, actividades de ocio inadecuadas y negligente super-
visión del menor cuando se encuentra al cuidado del padre y su familia extensa, siendo reconocidas estas carencias por 
los progenitores. Como aspecto positivo se destacaba la clara disposición e interés de ambos por encontrar y aportar 
soluciones, con el compromiso de llegar a un acuerdo amistoso y establecer un convenio regulador consensuado que 
garantice el cumplimiento de sus acuerdos y las normas que se establecieran en relación al menor. 

Por todo ello, desde los servicios sociales se dio continuidad a su intervención con el padre para reforzar las competen-
cias parentales y analizar su situación real frente al consumo de sustancias adictivas. Se les ofreció a ambos los recursos 
necesarios para un mejor desarrollo del menor y que quedase garantizada su seguridad, todo ello con la advertencia 
expresa de que si se observase que no se reducían los indicadores de desprotección se notificaría formalmente esta 
circunstancia al organismo competente para que adoptasen las medidas necesarias para asegurar el bienestar del 
menor (queja 24/3303).

2.1.3.2.1.2. Situaciones de violencia de género 

Resaltamos la denuncia de una madre que argumentaba que su hijo se encontraba en riesgo en los períodos en que 
convivía con el padre, sobre el que pesaba una medida de alejamiento por violencia de género respecto de su nueva 
pareja, al igual que en su día ocurrió con ella. Añadía que en el entorno familiar y social del padre eran frecuentes com-
portamientos violentos y el consumo de drogas. En consideración a tales hechos la interesada presentó una demanda 
para que fuese modificada la sentencia de divorcio, tanto en sus términos económicos como en relación con el régimen 
de guarda y custodia del menor, y la relación de éste con sus progenitores y demás familia.

La tramitación de dicha demanda estaba siendo dificultosa debido a la necesaria resolución de problemas de compe-
tencia territorial entre juzgados limítrofes, y es por ello que, aún lamentando el retraso acumulado en el trámite efectivo 
de su demanda de modificación de medidas, comunicamos a la interesada que este retraso obedecía a la inevitable 
resolución de las dudas sobre el juzgado competente para dar trámite a dicho procedimiento, para de este modo cum-
plir con la garantía que señala la Constitución, en su artículo 24.2, esto es, el derecho a que el asunto sea tramitado por 
el juzgado ordinario predeterminado por la ley. También le informamos acerca de la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares conforme al artículo 158 del Código Civil.

Unos días más tarde la interesada nos remitió un nuevo escrito ampliando información y recalcando que este retraso 
en la tramitación de su demanda estaba causando negativos efectos para su hijo, que sólo tenía 2 años de edad, ya 
que venía siendo atendido por recursos especializados de atención temprana al detectar en él indicadores compatibles 
con un posible caso de síndrome de asperger, siendo así que no podía ser diagnosticado ni tampoco continuar con su 
tratamiento sin el consentimiento del padre, el cual se venía negando sistemáticamente. Añadía que con la finalidad 
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de proteger a su hijo del comportamiento del padre estaba incumpliendo lo establecido en la sentencia de divorcio 
sobre visitas al niño, todo ello a pesar de haber presentado denuncias, avaladas con partes médicos, y haber solicitado 
al juzgado que se adoptasen medidas cautelares urgentes en protección del menor sin obtener ninguna respuesta.

Tras evaluar estos hechos decidimos dar traslado de la queja de la madre a la Fiscalía a los efectos de que su intervención 
ante el juzgado pudiera impulsar posibles decisiones que agilizasen la resolución del caso y solventasen la situación en 
que se encontraba el menor (queja 24/5215).

2.1.3.2.1.3. Problemas de toxicomanía en los progenitores

Citamos como ejemplo de esta grave problemática una denuncia relatando la situación de riesgo de una niña, de 2 
años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibía de sus progenitores. La persona denunciante nos decía 
que ambos progenitores tenían abandonada a la menor, afirmando que aquellos eran consumidores habituales de 
estupefacientes. Refería que la madre había sufrido varios episodios de violencia de género por parte de su pareja, 
llegando a ingresar en prisión por este motivo y teniendo en vigor una orden de alejamiento por una nueva agresión.

Añadía en su denuncia que la menor solía faltar al centro de educación infantil, que en muchas ocasiones aparecía con 
hematomas y que su higiene no era adecuada. Nos ponía al corriente de un episodio en el que la niña padeció una 
gastroenteritis severa, sin que nadie la atendiese. 

También señalaba la persona denunciante que el abuelo, que residía en el mismo domicilio, padecía esquizofrenia muy 
grave que requería de una adherencia continuada al tratamiento farmacológico prescrito pero, por falta de continuidad 
en el tratamiento, su conducta se ve alterada con episodios de extrema agresividad, tratándose por ello de un contexto 
familiar no adecuado para la crianza de la menor. 

Culminaba la denuncia señalando que la madre había sido objeto de seguimiento por parte de los servicios sociales de 
zona, al parecer como consecuencia de una denuncia procedente de su mismo entorno familiar, sin que hasta el mo-
mento la intervención de los servicios sociales hubiera conseguido alejar a la niña de la situación de grave riesgo relatada.

En relación con estos elementos de riesgo recibimos un informe de los servicios sociales del ayuntamiento describiendo 
las actuaciones realizadas con la familia con anterioridad a los hechos descritos en la denuncia, pero sin que nos fuese 
aportada ninguna información sobre los graves indicadores de riesgo descritos por la persona denunciante, ni sobre las 
actuaciones que hubiera podido realizar dicha administración para investigarlos y, en el supuesto de que fueren ciertos, 
para abordar su solución o, en su caso, derivar el asunto al Ente Público de Protección de Menores.

Requerimos un nuevo informe donde se hacía constar que se citó a la madre para una entrevista y se recabó información 
del centro docente y de salud. De estas actuaciones se reseñaba que la ausencia de la niña de la escuela infantil parecía 
estar motivada por una bronquitis, sin añadir mayor información sobre el resto de indicadores de riesgo reseñados por 
la persona denunciante, los cuales consideramos que eran de especial gravedad. Y es que nada se reflejaba en el infor-
me respecto de las averiguaciones que se pudieran haber realizado sobre el contenido de la denuncia en lo relativo a 
la higiene de la vivienda y el contexto familiar de conductas violentas, incluso violencia de género, padeciendo ambos 
progenitores problemas de drogadicción (consumidores habituales de estupefacientes) y descuidando las atenciones 
básicas que deben prestar a su hija.

Llegados a este punto, emitimos una Recomendación al ayuntamiento solicitando que se profundizase en la labor 
de investigación para descartar, si así fuere, los graves indicadores de riesgo señalados en la denuncia. Para esta tarea 
consideramos que sería indispensable una visita domiciliaria al hogar familiar y recabar testimonios del entorno social 
y familia extensa, entre otras actuaciones posibles.

La respuesta a dicha resolución fue en sentido favorable señalando que se estaba ejecutando un programa específico 
de intervención con esta familia, fijado para el período septiembre de 2024 a marzo de 2025. Dicho programa, cuya 
intervención corría a cargo de los servicios sociales de zona, tenía como objetivo minimizar los indicadores de riesgo 
detectados en la familia, y era previsible que se modificase adaptándolo a la evolución que fuera experimentando la 
familia (Queja 24/5223).

https://defensordelmenordeandalucia.es/ante-la-denuncia-de-que-unos-padres-toxicomanos-no-cuidan-bien-de-su-hija-pedimos-a-la-administacion
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2.1.3.2.1.4. Situaciones de extrema vulnerabilidad por carencia de recursos económicos 
e insuficiente red de apoyo familiar

Respecto de estos casos, describimos la denuncia recibida sobre la precaria situación en que se encontraban varias 
parejas que convivían con menores en un domicilio sin acceso a agua potable ni electricidad. Refería que la convivencia 
en el seno de dichas familias era muy conflictiva, que se peleaban constantemente. Indicaba que en dicho domicilio no 
se cumplen pautas mínimas de higiene.

Tras solicitar información a los servicios sociales de la corporación local donde se ubicaba la vivienda se nos confirmó que 
resultaba imposible su intervención con dichas familias ya que habían dejado de residir en el citado inmueble. Teniendo 
presente este hecho y sin que se tuviese conocimiento de su nueva localidad de residencia, resultaba inviable cualquier 
intervención de los servicios sociales. 

En consecuencia hubimos de dar por concluida nuestra intervención en el expediente, lo cual no impidió que llamáramos 
la atención del Área municipal de servicios sociales sobre el hecho de que la persona que se dirigió a esta Institución 
lo hizo tras haber denunciado previamente la situación de riesgo de las personas menores de edad ante los servicios 
sociales municipales, sin que se hubiera realizado ninguna actuación congruente con dicha situación.

Ante esta situación, efectuamos un Recordatorio de los Deberes Legales que incumben a la Administración Local, así 
como también una Recomendación para que en casos como el señalado en la queja se active con urgencia la interven-
ción de los servicios sociales municipales, ya que su labor preventiva y reparadora de las situaciones de riesgo resulta 
clave para garantizar la efectividad de los derechos de las personas menores de edad.

Dicha Resolución fue rechazada argumentando que la queja fue presentada por el propietario de la vivienda, la cual 
había sido ocupada por dichas familias sin su autorización, por lo que se le informó que los servicios sociales no podían 
intervenir al respecto, debiendo presentar, en su caso, una demanda judicial. Se argumentaba también que los servicios 
sociales llevaban tiempo trabajando en el caso, sin que se nos hubiera informado de tales actuaciones en aplicación 
de la Ley de Protección de Datos.

Ante la respuesta negativa a nuestra resolución hubimos de elevar el caso ante la Alcaldía que nos respondió aceptan-
do nuestra Recomendación aunque precisando que la Concejalía de Asuntos Sociales viene actuando sin demora, con 
diligencia, responsabilidad y profesionalidad, efectuando un estudio de cada caso concreto de forma particular (Queja 
24/1388).

2.1.3.2.2. Absentismo escolar

Respecto de esta tipología de riesgo, nos referimos a la denuncia de una persona integrante de la comunidad educa-
tiva de un centro de Educación infantil y primaria de un municipio de Sevilla quejándose de la aparente inacción de 
las administraciones ante la conducta de absentismo escolar de un alumno, tanto en el presente curso escolar como 
también en años anteriores. 

Al parecer, el alumno tiene conducta absentista desde que entró en el colegio con 3 años, al igual que su hermano 
mayor, el cual pasó por el colegio de la misma manera, sin que se interviniera desde Servicios Sociales. Se había iniciado 
un protocolo de absentismo por parte del centro. 

Para dar trámite a la queja solicitamos un informe al ayuntamiento que contuviera las intervenciones realizadas con la 
familia para evitar la conducta de absentismo escolar del menor.

En respuesta, se indicaba por la corporación local que en las entrevistas que mantuvieron con la madre esta mostró 
una actitud colaboradora, reconociendo las faltas de asistencia de su hijo y justificándolas por diferentes problemas de 
salud, sin embargo, tras las consultas realizadas, no fueron corroborados por el centro de salud. También se recalcaba 
la escasa colaboración del padre para solventar el problema de absentismo escolar de su hijo.

Proseguía el informe señalando que, a pesar de las múltiples gestiones que los servicios sociales comunitarios han 
realizado, no se ha producido el cambio deseado y el menor sigue siendo absentista, dejando la madre de acudir a los 
requerimientos realizados por los servicios sociales.

https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-a-la-administracion-que-intervenga-ante-la-situacion-de-abandono-que-sufren-4-menores
https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-a-la-administracion-que-intervenga-ante-la-situacion-de-abandono-que-sufren-4-menores
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